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Ley No. 53-97 dispone que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia tendrá dos cámaras: una para conocer asuntos civiles, comerciales y de trabajo, y la otra para conocer de los asuntos penales.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 53-97





		CONSIDERANDO: Que el Distrito Judicial de Peravia está compuesto, además de Baní, que es la común cabecera, por los municipios de Nizao y de San José de Ocoa.



		CONSIDERANDO: Que en la actualidad conjuntamente con el crecimiento demográfico, económico y social, han aumentado los asuntos judiciales, litigiosos y administrativos en este Distrito Judicial;



		CONSIDERANDO: Que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, compuesto por una Cámara Penal, Civil, Comercial y de Trabajo resulta insuficiente para conocer con celeridad de los asuntos de su competencia de los cuales son apoderados, lo que provoca un congestionamiento en el conocimiento y fallo de los procesos judiciales, en perjuicio de las partes y en detrimento del orden jurídico, que es la garantía de la paz y la buena convivencia ciudadana;



		CONSIDERANDO: Que uno de los principios básicos en que está sustentada una buena administración de justicia es la celeridad.



		VISTA la Constitución de la República y la Ley No. 821, del 21 de diciembre de 1927, de Organización Judicial, y sus modificaciones.



		VISTO el Decreto 3347, del 29 de septiembre de 1985.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		ARTICULO 1.- El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia tendrá dos (2) cámaras, una para conocer de los asuntos civiles, comerciales y de trabajo, y otra para conocer de los asuntos penales.





		ARTICULO 2.- Los asuntos pendientes en el Juzgado de Primera Instancia, antes de la puesta en vigencia de la presente ley, serán distribuidos de acuerdo a la especialidad de cada cámara, tal como se específica en el artículo anterior.



		ARTICULO 3.- Se nombrará al Juez de la Cámara Penal que será la creada por esta ley.



		La existente en la actualidad será denominada Cámara Civil, Comercial y de Trabajo.



		ARTICULO 4.- Se encargará la Suprema Corte de Justicia de la organización administrativa de ambas cámaras y de la solicitud de nombramiento del personal de apoyo que para ello fuere necesario.



		ARTICULO 5.- La presente ley modifica cualquier ley o decreto que le sea contraria.



		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco						Esteban Díaz Jáquez,

	Secretario							Secretario Ad-Hoc.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Leonel Fernández



Ley No. 54-97 que concede sendas pensiones del Estado a los señores Víctor Manuel Ramírez, Julio Piña y Carlos Manuel Quezada.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 54-97





		CONSIDERANDO: Que los ex-legisladores Víctor Manuel Ramírez (Nelito), Julio Piña y Carlos Manuel Quezada (Manolito) prestaron servicios al Estado durante más de 30 años;





		CONSIDERANDO: Que los señores Víctor Manuel Ramírez, Julio Piña y Carlos Manuel Quezada debido a su avanzada edad, sufren de precaria salud y carecen  de recursos para su sostenimiento.





		VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379 del 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



		ARTICULO 1.- Se concede una pensión mensual de ocho mil pesos oro (RD$8,000.00) a cada uno de los señores Víctor Manuel Ramírez, Julio Piña y Carlos Manuel Quezada.



		ARTICULO 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario								Secretario



		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Virgilio Aníbal Castillo Peña,

Vicepresidente en Funciones





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 55-97 que introduce modificaciones a la Ley No. 5879 del 1962, sobre Reforma Agraria.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 55-97





		CONSIDERANDO: Que la mujer en las zonas rurales contribuye en forma efectiva a la economía, particularmente en la producción de alimentos, y a pesar de ello persisten disposiciones legislativas que dificultan su participación en las tareas agrícolas;



		CONSIDERANDO: Que el trabajo debe realizarse en condiciones de igualdad sin discriminación de sexo;



		CONSIDERANDO: Que la Ley 5879, de Reforma Agraria, de fecha 27 de abril de 1962, sólo considera al hombre como beneficiario directo en la adjudicación de la tierra, fundamentándose en el concepto de que el hombre es el único jefe de familia, marginando así a la mujer como miembro de la unidad familiar, que estaría compuesta por el hombre y la mujer, cónyuge o conviviente, y los hijos procreados por ambos;





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		ARTICULO 1.- Se modifica la rúbrica del Capítulo III y los Artículos 13, 14, 16, 17, 18, 20 y 22 del mismo capítulo de la Ley 5879, de Reforma Agraria, de fecha 27 de abril de 1962, para que en lo adelante rijan de la manera siguiente:





	“CAPITULO III.- Distribución de las parcelas y selección de candidatos y candidatas”.



	“Art. 13.- Las tierras propiedad del Estado deberán ser utilizadas en la forma y manera que más beneficie a las masas trabajadoras rurales, los pequeños agricultores, de ambos sexos, y la nación en general”.



	“Art. 14.- El Instituto Agrario Dominicano establecerá y distribuirá tierras del Estado que le sean asignadas, en tales tamaños y con tales facilidades como para constituir verdaderas unidades familiares, en donde serán asentadas familias de agricultores y agricultoras de escasos recursos. Para ese fin, cuando el Estado obtenga grandes fincas particulares, si así lo determina el Instituto Agrario, serán también divididas a agricultores o agricultoras escogidos de acuerdo con las disposiciones de esa ley.



	PARRAFO.- Constituye una unidad familiar el cónyuge, la cónyuge, el conviviente, la conviviente o uno de ellos, y los hijos procreados por ambos, que se dediquen con el padre y la madre, o uno de los, a operar la parcela.



	Para todos los fines legales, la unidad familiar estará representada por el cónyuge y la cónyuge, o el conviviente y la conviviente conjuntamente o, en caso de fallecimiento de uno de ellos, por quien le sobreviva”.



	“Art. 16.- Como fundamento apropiado a una reforma agraria, permanente y efectiva, el Instituto Agrario establecerá hogares adecuados para agricultores de escasos recursos, obreros agrícolas, de ambos sexos”.



	“Art. 17.- Fomentará y ayudará a establecer y operar servicios de crédito agrícola supervisado para los nuevos parceleros, de ambos sexos, esto es, crédito a bajo costo acompañado de ayuda y consejos técnicos”.



	“Art. 18.- Establecerá programas de educación y adiestramiento técnico entre los agricultores y obreros agrícolas, de ambos sexos, y sus familias”.



	“Art. 20.- Programará y dirigirá los cultivos de modo que los nuevos agricultores y agricultoras inviertan sus energías y su dinero en las cosechas que más puedan beneficiarse”.



	“Art. 22.- Promoverá y estimulará a establecer y desarrollar industrias agrícolas que puedan utilizar las cosechas de los agricultores y agricultoras”.



		ARTICULO 2.- se modifica el Artículo 31 del Capítulo IV de la Ley 5879, para que en lo adelante rija de la siguiente forma:





	“Art. 31.- El Instituto deberá efectuar un estudio de todas las tierras propiedad del Estado de hayan sido objeto del censo efectuado, en cuanto a la adaptabilidad del suelo, para los distintos cultivos, abastecimiento de agua, características físicas de la tierra, características económicas de los demás factores necesarios para establecer las bases para su operación en la forma más apropiada para beneficio de los trabajadores agrícolas y agricultores, de ambos sexos, así como para la comunidad”.



		ARTICULO 3.- Se modifican los Artículos 32 y 34, del Capítulo V de la Ley 5879, para que en lo adelante rijan en la siguiente forma:



	“Art. 32.- Como un medio para alcanzar las metas de la Reforma Agraria, el Instituto podrá, y por la presente se le autoriza a ello, dividir las tierras que se, le asignen o adquiera, en parcelas de tal tamaño que sea suficiente, no sólo para producir las necesidades del agricultor, o de la agricultora y su familia, sino que tenga capacidad productiva que permita un continuo y progresivo desarrollo de la familia”.



	“Art. 34.- El Instituto podrá construir, en las parcelas que vayan a ser distribuidas, casas para residencias de los agricultores y agricultoras, construcciones para las cosechas y otras facilidades agrícolas”.



		ARTICULO 4.- Se modifican los Artículos 37, 39, 40, 41, 42; acápites b) y c) del Artículo 43; 44, 45, 46 y 47 y sus acápites a), b), c), d), e) y f); 48, 49 y 50 del Capítulo VI de la Ley 5879, para que en lo adelante rijan en la siguiente forma:



	“Art. 37.- El Instituto queda autorizado a distribuir las unidades o parcelas familiares entre agricultores y agricultoras de escasos recursos de la vecindad, de conformidad con las disposiciones de esta ley y los reglamentos que, de acuerdo con la misma, se promulguen”.



	“Art. 39.- El contrato de venta condicional antes indicado deberá incluir restricciones, de modo que el parcelero y/o la parcelera no puedan vender, arrendar, hipotecar o de cualquier otro modo disponer o gravar la parcela cedida sin el consentimiento previo y por escrito del Instituto. Estas restricciones cesarán tan pronto el parcelero y/o la parcelera hayan obtenido el dominio completo sobre su parcela.



	PARRAFO.- En todos los casos en que la unidad familiar esté representada por el cónyuge y la cónyugue, el conviviente y la conviviente, o uno de ellos, los títulos definitivos de propiedad de la parcela o parcelas asignadas por el Instituto Agrario Dominicano (IAD), serán expedidos en favor del cónyuge y la cónyuge, el conviviente y la conviviente, conjuntamente, o uno de ellos, en caso de que la unidad familiar estuviera representada por uno solo de ellos. Esta formalidad será observada respecto de los títulos definitivos de propiedad que, al momento de la entrada en vigor de la presente ley, se encuentren pendientes de implementación o expedición”.



	“Art. 40.- Cualquier parcela que de cualquier modo sea cedida, entregada o vendida a un agricultor o agricultora, dentro de los planes de la Reforma Agraria, lo será libre de todo gravamen, y en consecuencia, cualquier reclamación contraria que afecte el derecho de propiedad de dicha parcela será resuelto por el Estado en forma pecuniaria, sin afectar el título de propiedad de dicha parcela”.



	“Art. 41.- Cualquier parcelero y/o parcelera beneficiado podrá posteriormente solicitar tierras adicionales, y el Instituto tendrá autoridad para asignarlas, si las razones alegadas justifican tal asignación adicional. Además de cualesquiera otras que el Instituto crea propio añadir las condiciones para asignar tierras deberá incluir:



	a) Si el parcelero y/o la parcelera tienen un número crecido de familia y dependientes, que componen la unidad familiar capaces de trabajar en la parcela;



	b) Si la parcela original no es suficiente para satisfacer las necesidades de la unidad familiar;



	c) Si el parcelero y/o parcelera solicitante demuestra haber operado eficientemente la parcela original”.





	“Art. 42.- Si antes de haber obtenido el título o dominio absoluto de su parcela, un parcelero o parcelera muere, los demás componentes de la unidad familiar, de conformidad al párrafo del Artículo 14 de la presente ley, tendrán derecho a continuar en la posesión y administración de la misma, como una unidad, y deberán seguir cumpliendo las disposiciones del contrato de venta condicional. Sin embargo, si los miembros restantes de la unidad familiar no pudieren ponerse de acuerdo en cuanto a la operación en común de la parcela, el Instituto podrá recuperar la parcela para utilizarla o redistribuirla en la forma que creyere más apropiada, de acuerdo con las disposiciones de esta ley.  En tales casos, el Instituto compensará a la unidad familiar por el valor, al momento de la muerte, de las tierras y sus mejoras, luego de haberse deducido cualquier deuda que, con el Instituto u otras dependencias estatales, hubiera contraído la unidad familiar”.





	“Art. 43.- Acápites b) y c):

	b) Abandono injustificado de la parcela o de la familia por parte del parcelero y/o parcelera beneficiados por la adjudicación. En caso, el Instituto podrá adjudicar la finca al cónyuge o conviviente que permanezca al frente de la explotación de la parcela con capacidad y habilidad para cumplir los requisitos establecidos en esta ley, y cumplir con el contrato, o en su lugar, al hijo, hija o hijos que reúnan las mismas condiciones como miembros de la unidad familiar;



	c) Negligencia manifiesta del beneficiario o beneficiaria probada por su incapacidad para operar la finca, permitiendo el aniquilamiento de sus recursos y la destrucción de sus mejoras”.



	“Art. 44.- Para efectuar la revocación del contrato suscrito referente a determinada parcela concedida, el Instituto deberá notificar previamente al parcelero y/o parcelera mediante acto de alguacil, su propósito, otorgándole un plazo de dos meses a contar de esta notificación, a fin de que el parcelero y/o la parcelera obtemperen a dicha notificación. En caso de revocación de concesiones, el parcelero y/o la parcelera recibirán pago compensatorio por el valor actual de la parcela y las mejoras levantadas, menos cualquier deuda o gravamen en favor del Instituto o de otras dependencias de la administración pública pendientes de pago, relativos a dicha parcela o a cualquier servicio de la Reforma Agraria”.







	“Art. 45.- Las deudas incurridas por la unidad familiar en las semillas, animales de trabajo, materiales, equipos y otras necesidades de la finca con individuos o entidades particulares, sin la previa autorización oficial del Instituto Agrario, no podrán ser garantizadas con gravámenes sobre dicha finca”.



	“Art. 46.- Para poder obtener la asignación de una parcela, el solicitante y/o la solicitante deberá llenar los siguientes requisitos:



	a) Comprometerse a trabajar y administrar conjuntamente la finca con ayuda de los miembros de la unidad familiar;



	b) No tener o poseer otras tierras o propiedades, o ingresos, o, en caso contrario, que éstos no sean suficientes para proveer el sostenimiento adecuado del solicitante o de la solicitante y de la unidad familiar”.



	“Art. 47.- Entre los solicitantes de ambos sexos, que reúnan las condiciones del artículo anterior, se dará prioridad a las unidades familiares que reúnan las condiciones siguientes:



	a) Arrendatario y arrendatarias, medianeros, colonos, agregados y obreros u obreras que estén cultivando la tierra que va a distribuirse o estén trabajando en la misma;



	b) Personas, de ambos sexos, desplazadas de sus tierras como resultado de programas de reforma agraria;



	c) Agricultores y agricultoras con experiencias, interés y habilidad en la clase de cultivo que se propongan realizar;



	d) La unidad familiar que esté integrada por un mayor número de miembros con potencial productivo;



	e) Personas, de ambos sexos, que sepan leer y escribir o, por lo menos, dispuestas a alfabetizarse;



	f) Personas, de ambas sexos, deseosas de participar en actividades educacionales, en la formación de cooperativas y en el desarrollo de la comunidad”.



	“Art. 48.- En todas las tierras parceladas para fines de distribución, de acuerdo con los programas en ejecución de la Reforma Agraria, el Instituto Agrario deberá tomar en consideración aquellas personas, hombre o mujer, desplazadas que formen parte de una unidad familiar, que tengan pendientes reclamaciones por dichas tierras, cuando con ello se solucionen las reclamaciones pendientes y queden totalmente saneados los títulos de propiedad”.



	“Art. 49.- La distribución de parcelas entre las personas que reúnan las condiciones necesarias para ser calificadas con capacidad para ocupar parcelas, se efectuará por medio de un sistema de rifas en que se numeren las parcelas que van a ser distribuidas entre todos los participantes”.



	“Art. 50.- Las personas calificadas aptas para recibir parcelas, que en la rifa de un área determinada no hayan recibido parcela alguna, recibirán una nueva oportunidad de participar en las distribuciones subsiguientes que se hagan en áreas cercanas”.



	“CAPITULO VII - Crédito Agrícola y Cooperativas.



		ARTICULO 5.- Se modifican los Artículos 51 y 53 del Capítulo VII de la Ley 5879, para que rijan de la siguiente manera:



	“Art. 51.- El Instituto Agrario gestionará con el Banco Agrícola las facilidades de crédito para los agricultores o agricultoras, que formen parte de una unidad familiar y organizaciones incluidos dentro de un programa de desarrollo. Este crédito deberá ser supervisado, esto es, crédito a tipo bajo de interés, acompañado de asesoramiento técnico adecuado a través de cooperativas agrícolas”.



	“Art. 53.-  El Instituto Agrario fomentará por todos los medios y ayudará a organizar cooperativas de crédito, de consumo y mercadeo entre los parceleros y parceleras, entre trabajadores y trabajadoras agrícolas”.



		ARTICULO 6.- Se modifica la rúbrica del Capítulo VIII y los Artículos 55, 56 y 58 de la Ley 5879, para que en lo adelante rijan de la siguiente manera:



	“CAPITULO VIII.- Comunidades de obreros y obreras agrícolas.



	“Art. 55.- El Instituto Agrario, cuando lo creyere apropiado, creará comunidades de obreros y obreras cerca de industrias o empresas agrícolas, tales como centrales azucareras, industrias del sisal y otras”.



	“Art. 56.- Las casas de las comunidades de obreros y obreras estarán instaladas en pequeños solares, pero con un área suficiente para un pequeño huerto, un gallinero familiar y otras facilidades”.



	“Art. 58.-  La selección de candidatos, candidatas o solicitantes será reglamentada por el Instituto Agrario. A los obreros y obreras seleccionados para vivir en determinada comunidad, se les entregará la propiedad a base de un contrato de venta condicional, a precio de costo, para ser pagadas a plazos mensuales cómodos por el número de años que se determine razonable. Al igual que en caso de las parcelas, la selección será por medio de rifa.



	PARRAFO.- Para la selección de los candidatos y candidatas a que se refiere el presente artículo, se obtendrán las recomendaciones de las instituciones comunitarias representativas, primordialmente organizaciones de base campesinas y otras”.



		ARTICULO 7.- Se modifican los Artículos 59, 60 y 61 del Capítulo IX de la Ley No. 5879, para que rijan en la siguiente forma:



	“Art. 59.- El Instituto Agrario fomentará y pondrá en práctica programas de adiestramiento para administradores de proyectos, empleados de oficinas centrales, técnicos especializados en suelo, personas para ayudar en la organización y supervisión de cooperativas, técnicos en administración de fincas, agentes de extensión, de ambos sexos y otros. Para la conducción de este programa, el Instituto Agrario podrá facilitar la cooperación de los diversos departamentos de la Secretaría de Estado de Agricultura, del Banco Agrícola y de otras dependencias de la administración pública”.



	“Art. 60.- Igualmente efectuará dicho Instituto seminarios y actividades en todo el ámbito de la República, para beneficio del cuerpo directivo de la organización, utilizando también, si es necesario, programas y actividades educacionales en otros países para beneficio del referido personal y de estudiantes dominicanos, de ambos sexos. Además podrá llevar a efecto programas y actividades educacionales para directores, directoras, agricultores y agricultoras de determinadas localidades. A este fin, se formularán planes de adiestramiento y se desarrollarán programas especiales debidamente fiscalizados por el Instituto Agrario, bien independiente o en cooperación con las diversas dependencias de la Secretaría de Estado de Agricultura y el Banco Agrícola”.



	“Art. 61.- En los casos que el Instituto crea más conveniente y beneficioso, podrá operar las tierras o las otras propiedades o industrias agrícolas bajo su control, como una sola unidad, distribuyendo entre los trabajadores de ambos sexos, además de su sueldo, la parte de los beneficios netos, si los hubiere, que crea razonable, luego de hacer las debidas reservas para depreciación, mejoras, expansión y contingencias”.



	“Art. 8.-  Se modifica el Artículo 65 de la presente ley, para que rija con el siguiente texto:



	“Art. 65.- El Instituto Agrario Dominicano elaborará, en un plazo no mayor de 90 días, a partir de la promulgación de la presente ley, el reglamento para su aplicación”.



		ARTICULO 9.- Se agregan los Artículos 66 y 67, con los siguientes textos:



	“Art. 66.- Todas las disposiciones de la presente ley son comprensivas de las clasificaciones que se establecen de obrera agrícola, parcelera y agricultora”.



	“Art. 67.- La presente ley deroga y sustituye cualquier otra ley, decreto o reglamento que le sea contraria”.





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente







Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario								Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.







		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.







		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 56-97 que concede sendas pensiones del Estado a los señores Orangel Nin Matos y José Ramón Tejeda Chapman.





EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 56-97





		CONSIDERANDO: Que los señores Orangel Nin Matos, fue diputado por la provincia de Pedernales, y José Ramón Tejeda Chapman desempeñó varias funciones en la administración pública desde el año 1948;



		CONSIDERANDO: Que los señores Nin Matos y Tejeda Chapman disfrutan de sendas pensiones del Estado de RD$3,000.00 y RD$1,014.00, concedidas mediante la Ley No. 67-93, de fecha 31 de diciembre de 1993, y el decreto No. 390 del 10 de noviembre de 1978, aumentadas en las disposiciones de aumento salarial del Poder Ejecutivo;



		CONSIDERANDO: Que los señores Nin Matos y Tejeda Chapman padecen quebrantos de salud que los obliga a costosos tratamientos y carecen de los recursos económicos para solventar sus necesidades.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de diciembre de 1981.



		VISTA la Ley No. 67 y el Decreto No. 390, Inciso 45, de fecha 31 de diciembre de 1993 y 10 de noviembre de 1978, que conceden las pensiones en favor de los señores Orangel Nin Matos y José Ramón Tejeda Chapman, respectivamente.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro) mensualmente, en favor del señor Orangel Nin Matos.



		ARTICULO 2.- Se concede una pensión del Estado de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) mensualmente, en favor del señor José Ramón Tejeda Chapman.



		ARTICULO 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



		ARTICULO 4.- Se deroga la Ley No. 67-93, del 31 de diciembre de 1993, y el Inciso 45 del Decreto No. 390, de fecha 31 de diciembre de 1978.







		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario								Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Ley No. 57-97 que concede una pensión del Estado a favor de la señora Alejandrina Guzmán.





EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 57-97



		CONSIDERANDO: Que la señora Alejandrina Guzmán, cédula No. 309834, serie 1ra., laboró durante más de 15 años en la Secretaría de Estado de Agricultura, ininterrumpidamente, hasta el momento en que se afectó su estado de salud;



		CONSIDERANDO: Que Alejandrina Guzmán padece serios quebrantos de salud, que la mantienen en silla de ruedas de por vida, y, por tanto, imposibilitada para trabajar;



		VISTA la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981 y sus modificaciones.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de dos mil pesos (RD$2,000.00) mensualmente, en favor de Alejandrina Guzmán.





		ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.







		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario								Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 111-97 que concede la Medalla al Mérito de la Mujer a las señoras Amarilis Pérez de Zapata, Evelina Sánchez Vda. Socías, Milagros Ortíz Bosch, Genoveva Gaviño Vda. Pérez, Josefa Mejías Campos Vda. de Marchena, Juana María Méndez, Aida Bonnelly de Díaz, y póstumamente a Doña Salomé Ureña de Henríquez.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 111-97



		CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 3013 de fecha 29 de mayo de 1985, se creó la Medalla al Mérito de la Mujer en reconocimiento a las mujeres dominicanas destacadas por su quehacer social, a ser otorgada el día 8 de marzo de cada año, “Día Internacional de la Mujer”;



		VISTAS las recomendaciones del Consejo Consultivo de la Dirección General de Promoción de la Mujer hechas al Poder Ejecutivo;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO 1.- Se concede la Medalla al Mérito de la Mujer, a las señoras Amarilis Pérez de Zapata, Evelina Sánchez Vda. Socías, Milagros Ortíz Bosch, Genoveva Gaviño Viuda Pérez, Josefa Mejías Campos Viuda de Marchena, Juana María Méndez y Aida Bonelly de Díaz.



		ARTICULO 2.- Asimismo se concede póstumamente la Medalla al Mérito de la Mujer a Doña Salomé Ureña de Henríquez.



		ARTICULO 3.- Envíese a la Dirección General de Promoción de la Mujer, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández





Dec. No. 112-97 que nombra al Arq. César Iván Feris Iglesias, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante la Santa Sede, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante la Soberana y Militar Orden de Malta, concurrentemente.



LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 112-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- El Arq. César Iván Feris Iglesias, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la Santa Sede, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la Soberana y Militar Orden de Malta, concurrentemente.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández





Dec. No. 113-97 que designa al Dr. Eladio Knipping Victoria, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Panamá.



LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 113-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- El Dr. Eladio Knipping Victoria, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Panamá.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 114-97 que nombra miembros de los Consejos de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional y de la Marina de Guerra.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 114-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO 1.- La Teniente Coronel Abogada, Dra. Ramona Díaz Morfa, Ejército Nacional, queda designada Juez de Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Primer Teniente Abogado Dr. José I. Sandoval Cabrera, E.N.



		ARTICULO 2.- El Capitán de Corbeta Abogado, Dr. Juan Ramón Soto de la Rosa, Marina de Guerra, queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de Navío, Lic. Juan Ramón Frías Herrera, M. de G.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández









Dec. No. 115-97 que nombra al Dr. Andrés Porfirio Cordero Haché, Secretario del Instituto Azucarero Dominicano.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 115-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente







D E C R E T O:







		ARTICULO UNICO.- El Dr. Andrés Porfirio Cordero Haché, queda designado Secretario del Instituto Azucarero Dominicano, en sustitución de la señora Gladys Martínez de Camejo.







		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 116-97 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor John Chang, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de China.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 116-97







		CONSIDERANDO: los altos merecimientos del Excelentísimo Señor John Chang, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de China.



		VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y



		OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente







D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor John Chang, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de China.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández





Dec. No. 117-97 que aumenta el monto de la pensión del Estado que disfruta el Dr. Sixto Incháustegui Cabral.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 117-97





		VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981;





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO 1.- Se modifica el Acápite No. 426 del Decreto No. 289-94, del 27 de septiembre de 1994, que asigna una pensión del Estado al DR. SIXTO INCHAUSTEGUI CABRAL, cédula No. 4429, serie 1ra, y la misma se eleva a RD$6,000.00 (seis mil pesos oro), mensual.



		ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



		ARTICULO 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández











Dec. No. 118-97 que declara una servidumbre de paso sobre una franja de terreno propiedad de particulares con 30 metros de ancho y 116,720 metros de largo, sobre la cual se construirán líneas de transmisión de 138 KV, que se extenderán hasta las subestaciones de la CDE en varias provincias del Este del país.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 118-97





		CONSIDERANDO: Que la Corporación Dominicana de Electricidad, está firmemente interesada en la planificación, programación y ejecución de todos los trabajos conducentes a preservar y/o mejorar la vida útil de todos y cada uno de los equipos de las unidades de generación de energía propia de esa empresa.



		CONSIDERANDO: Que para la instalación de las líneas de transmisión de energía eléctrica de 138 KV. a través de la subestación San Pedro de Macorís y futuras subestaciones La Romana, Higüey y El Seybo en la Región Este del país, se hace necesario declarar una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de particulares que fueren necesarios utilizar durante la etapa de construcción y mantenimiento futuro de los distintos componentes de este proyecto.



		CONSIDERANDO: Que para la erección de las torres que habrán de sostener cada una de las líneas de transmisión a que se refiere el considerando anterior y la construcción de las obras complementarias del proyecto, es imprescindible la adquisición por el Estado Dominicano de las porciones de terrenos propiedad de particulares que serán utilizadas en la erección y construcción de dichas obras.



		VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus modificaciones sobre Procedimiento de Expropiación.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se declara servidumbre de paso sobre una franja de terrenos propiedad de particulares con 30 metros de ancho y 116,720 metros de largo sobre la cual se construirán las líneas de transmisión de 138 KV. que se extenderán hasta enlazar las subestaciones de la Corporación Dominicana de Electricidad que a continuación se describen separadas en los tramos longitudinales que también se indican:



		-	Subestación San Pedro de Macorís - La Romana con una longitud de 40,342 metros lineales.



		-	Subestación La Romana - Higüey con una longitud de 33,378 metros lineales.



		-	Subestación Higüey - El Seybo con una longitud de 43,000 metros lineales.





		Artículo 2.- Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado Dominicano de las porciones de terrenos propiedad de particulares que serán utilizados en la construcción y erección de las torres que habrán de sostener cada una de las líneas de transmisión de energía eléctrica señaladas en el Artículo 1 del presente Decreto y las obras complementarias del Proyecto.





		Artículo 3.- La servidumbre de paso consignada en el Artículo 1 del presente Decreto continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados; la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), deberá tener libre acceso a los sitios o lugares donde se encuentren ubicadas las líneas y equipos auxiliares durante el proceso de instalación y después de éste para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios existentes.



		Artículo 4.- Las indemnizaciones correspondientes cuando hubiere lugar a ello, serán pagadas por la Corporación Dominicana de Electricidad.



		Artículo 5.- El presente decreto deroga o modifica cualquier otro que le sea contrario.



		Artículo 6.- Envíese a la Administración General de Bienes Nacionales, al Secretario de Estado - Administrador General de la Corporación Dominicana de Electricidad, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández

Dec. No. 119-97 que modifica el Decreto No. 68-97 y designa al señor César A. Martínez de León, Director del Centro Interamericano de Microfilmación y Restauración de Documentos, Libros y Fotografías.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 119-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:



		ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo Unico del Decreto No. 68-97, de fecha diez (10) de febrero de 1997, para que en lo adelante disponga como sigue:



		“Artículo Unico.-  El señor César A. Martínez de León, queda designado Director del Centro Interamericano de Microfilmación y Restauración de Documentos, Libros y Fotografías”





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 120-97 que nombra a los señores Briunny Garabito Segura y Rosa Patricia Badía, Primer y Segunda Secretaria, respectivamente, de la Embajada de la República en Colombia.



LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 120-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:



		ARTICULO 1.- El señor Briunny Garabito Segura, queda designado Primer Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, Colombia, con un sueldo honorífico de UD$1.00, en sustitución de Rosa Patricia Badía.



		ARTICULO 2.- La Sra. Rosa Patricia Badía, queda designada Segunda Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, Colombia, con un sueldo honorífico de UD$1.00.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 121-97 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares de la República en el exterior.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 121-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		Artículo 1.- El señor Sully Saneaux, queda designado Secretario de Primera Clase de la Misión Permanente de la República ante las Naciones Unidas (ONU), en sustitución del señor Ignacio González Cedano.





		Artículo 2.- El Licdo. Olivio A. Fermín Fermín, queda designado Agregado de la Misión Permanente de la República ante las Naciones Unidas (ONU), en sustitución de la señora Altagracia Cerda.



		Artículo 3.- El señor Ariel Alfonso Alvarez, queda designado Secretario de Segunda Clase de la Embajada Dominicana en Argentina, con sueldo simbólico de $1.00.



		Artículo 4.- El señor Martín Peña, queda designado Secretario Especial del Consulado de la República Dominicana en Miami, E.U.A.



		Artículo 5.- El señor Oscar Amaurys Ríos, queda designado Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Miami, E.U.A,. en sustitución del señor José González Guzmán.



		Artículo 6.- La señora Maira Lara, queda designada Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Montreal, Cánada.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 122-97 que aprueba el cambio de nombre de la Bolsa de Valores de Santo Domingo, Inc., por el de Bolsa de Valores de la República Dominicana, Inc.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 122-97





		VISTA la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, y sus modificaciones;





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:



		ARTICULO 1.- Se aprueba el cambio de nombre de la BOLSA DE VALORES DE SANTO DOMINGO, INC., por lo que en lo adelante debe llamarse BOLSA DE VALORES DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC., con su domicilio en Santo Domingo, D. N.



		ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 123-97 que nombra a los señores Lic. Milton Franco Llenas y Dr. José Francisco Martínez Báez, miembros del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD).





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 123-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- Los señores Lic. Milton Franco Llenas y el Dr. José Francisco Martínez Báez, quedan designados Miembros del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD), en sustitución de los señores Dr. Tabaré De Los Santos y Dr. Luis Ernesto Mejía Castillo, respectivamente.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 124-97 que nombra al Dr. Héctor Pereyra Ariza, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Perú.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 124-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- El Dr. Héctor Pereyra Ariza, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Perú.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 125-97 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 125 -97





		CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que para cambios de nombres establece la Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones;







		CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los interesados;



		CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la Ley;



		VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO 1.- La señora Laura María Núñez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Laura Teresa Núñez.



		ARTICULO 2.- Los señores Hamlet Carlos Enmanuel Ray Báez y Farida Maribel Báez Melo, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hijo menor Wilkin Radamés Ray Báez, por el de Carlos José Ray Báez.



		ARTICULO 3.- Los señores Salvador Velásquez Florián y Ramona Peña Santos, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hijo menor Kadhafy Velásquez Peña, por el de Kenny Velásquez Peña.



		ARTICULO 4.- Los señores Silfredo Alejandro Ramírez Suazo y María Altagracia Landa, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hijo menor Engels Arian Ramírez Landa, por el de Anyelo Arian Ramírez Landa.



		ARTICULO 5.- La señorita Aliasandra Maribel de los Santos Corcino, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Alexandra Maribel de los Santos Corcino.



		ARTICULO 6.- El señor Melsón Pérez Matos, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Nelsón Pérez Matos.



		ARTICULO 7.- El señor Sergino López Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Sergio López Rodríguez.



		ARTICULO 8.- La señora Yrocelis Veloz García, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Yronelis Veloz García.





		ARTICULO 9.- Los señores Joaquín Abraham Vargas Grullón y Oneida Ramona Ruíz, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hijo menor Ariel Vargas Ruiz, por el de Abraham Vargas Ruiz.



		ARTICULO 10.- La señora Gil Flores Mercedes, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Iris Flores Mercedes.



		ARTICULO 11.- La señora Juana María Altagracia Fernández Vásquez, , queda autorizada a cambiar su nombre por el de María Altagracia Fernández Vásquez.



		ARTICULO 12.- El señor Altagracio Socorro Fertidos Peguero, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Reynaldo Fertidos Peguero.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 126-97 que aprueba el Reglamento de la Comisión Supervisora de las Operaciones Inmobiliarias del Consejo Estatal del Azúcar.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 126-97





		CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 633-96 de fecha 13 de diciembre de 1996, se creó la Comisión Supervisora de las Operaciones Inmobiliarias del Consejo Estatal del Azúcar;



		CONSIDERANDO: Que el indicado Decreto en su Artículo Cuatro, dispone que la Comisión creada, deberá elaborar, en un plazo no mayor de treinta (30) días, su propio Reglamento y someterlo a la consideración de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su aprobación.



		VISTO el Proyecto de Reglamento sometido por la Comisión Supervisora de las Operaciones Inmobiliarias del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).



		En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





R E G L A M E N T O:





		ARTICULO 1.- El Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), fungirá como Secretario de la Comisión.



		ARTICULO 2.- Dicha Comisión celebrará Sesiones Ordinarias los días y horas que señale, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria del Presidente o del Secretario, o de dos cualquiera de sus miembros. Se considerará que habrá quórum, cuando se encuentren presentes, por lo menos, la mitad más uno de los miembros integrantes de la Comisión.



		Párrafo.- Las decisiones se tomarán por mayoría de votos.



		ARTICULO 3.- Los miembros de la Comisión desempeñarán sus funciones a título honorífico.



		ARTICULO 4.- Como Organismo Supervisor de las Operaciones Inmobiliarias del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), corresponde a la Comisión las siguientes atribuciones:



	a) Conocer y aprobar la estrategia y plan para el manejo de las tierras del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) que vayan a ser vendidas.



	b) Conocer y aprobar las propuestas para crear fondos en administración de los recursos originados por las ventas de los terrenos que califiquen para ese propósito.



	c) Elaborar informes periódicos y/o coyunturales para ser presentados al Poder Ejecutivo, sobre los asuntos asignados a su responsabilidad a través del Decreto Presidencial que la creó.



		ARTICULO 5.- La Comisión elaborará y dará seguimiento a la política inmobiliaria del Consejo Estatal del Azúcar, y para tales fines conocerá:



	a) Una propuesta contentiva de áreas prioritarias para proyectos inmobiliarios.



	b) Un inventario actualizado de las tierras de su propiedad (catastro) y la Certificación de Propiedad de todas sus tierras (agrimensura y fase legal).



	c) Un inventario de las ocupaciones ilegales.



	d) Catastro de todas las tierras con vocación forestal, cañera, de potreros o con potenciales urbanos y/o turísticos.



	e) Las potencialidades ambientales y las demandas de bienes ambientales, para las cuales exista una opción clara (leña y traviesas) en el caso del (CEA) y promoverá los proyectos adecuados para explotar a dichas potencialidades.



		ARTICULO 6.- La Comisión clasificará a los ocupantes de terrenos en dos categorías para fines de resolver la posesión irregular de los mismos y generar para el CEA los ingresos correspondientes:



	a) Los que tengan capacidad económica; y,



	b) Los que sean ocupantes de subsistencia.



		En el primer caso mediante la compra, siempre que éste se corresponda con los intereses de la empresa, y en condiciones establecidas de común acuerdo según propuesta que elaborará el CEA.



		En el segundo caso, se buscarán opciones de compra al ocupante, ya sea dentro del ámbito de los terrenos de la empresa, o en colaboración con otras instituciones del Estado, como INVI, IAD, BNV.



		ARTICULO 7.- La Comisión conocerá y aprobará los planes específicos de ventas de terrenos en aquellas áreas donde el Poder Ejecutivo haya autorizado las mismas mediante el Poder correspondiente, para lo cual tomará en cuenta:



	a) Inventario de ocupantes.



	b) Plano particular con individualización de cada ocupante.



	c) Tasación y valor asignado a cada predio ocupado.



	d) Condiciones de las ventas.



	e) Proceso administrativo recomendado para las ventas.



	f) Destino de los recursos.



		Párrafo I.- La Comisión recomendará posibles vías para las ventas, como por ejemplo, efectuarlas directamente, o a través del traspaso de una cartera de terrenos a otra entidad para que ésta promueva, administre y venda.



		Párrafo II.- La Comisión tendrá a su cargo la supervisión de las proporciones en que serán usados los recursos generados por tales ventas, los cuales tendrán los siguientes destinos:



	a) Acreedores



	- Colonos

	- Suplidores

	- Plan de Retiro, Jubilaciones y Pensiones

	- Banco de Reservas



	b) Gastos operaciones para sustentar las operaciones catastrales y de inventario (principalmente contratos).



	c) Proyectos ambientales relacionados con el uso de la tierra.



		ARTICULO 8.- La Comisión identificará, de entre las tierras del CEA con vocación urbana, bancos de terrenos que podrían servir al Estado para desarrollar asentamientos humanos de carácter social.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández





Dec. No. 127-97 que concede el beneficio de la incorporación a varias instituciones sin fines de lucro.



LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 127-97





		VISTA la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, y sus modificaciones;

		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:





		1.- CENTRO DE PROTECCION LEGAL Y SERVICIO SOCIAL DEL SUR (CEPLES), que tiene su domicilio en Baní, provincia Peravia, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 7 de julio de 1990.





		2.- ASOCIACION DE CHOFERES Y DUEÑOS DE CAMIONES VOLTEOS Y CARGA “RUFINO DE LOS SANTOS”, que tiene su domicilio en Nigua, provincia San Cristóbal, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 27 de octubre de 1996.





		3.- ASOCIACION NACIONAL DE TECNICOS DE LA SALUD IDSS (ANATESIDSS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 27 de abril de 1996.





		4.- FUNDACION SANTA MARIA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 30 de septiembre de 1994.





		5.- ASOCIACION NACIONAL DE MANEJO DE PLAGAS URBANAS, (ANMPU), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 20 de octubre de 1996.





		6.- FUNDACION AYUDAME A VIVIR, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 10 de agosto de 1995.





		7.- CENTRO DE PAZ DE SANTO DOMINGO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 23 de junio de 1995.

		8.- FEDERACION DE PARCELEROS “JOAQUIN BALAGUER LESPIER”, que tiene su domicilio en Esperanza, provincia Valverde, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 22 de diciembre de 1993.



		9.- LIGA DEPORTIVA INTERBANCARIA DEL DISTRITO NACIONAL, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 10 de noviembre de 1995.



		10.- ASOCIACION COTUISANTE DE MICROS Y PEQUEÑOS EMPRESARIOS (ACOPYME), que tiene su domicilio en Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 14 de diciembre de 1996.



		11.- CLUB DOMINICANO DE BANDERILLEROS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 24 de marzo de 1995.



		12.- JUNTA DE VECINOS DE LA URBANIZACION LA ESTELA, MOCA., que tiene su domicilio en Moca, provincia Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 30 de septiembre de 1996.



		13.- ASOCIACION DOMINICANA DE SURFING (ADOSURF), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 14 de febrero de 1996.



		14.- PATRONATO PARA EL DESARROLLO DE RANCHO ARRIBA (PADERA), que tiene su domicilio en la provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 21 de septiembre de 1996.



		15.- PATRONATO DE LUCHA CONTRA LA DIABETES, DE SANTIAGO, que tiene su domicilio en Santiago de los Caballeros, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 5 de junio de 1996.



		16.- ASOCIACION DE CHOFERES FELICIANO LORENZO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 19 de junio de 1996.



		17.- FUNDACION OCUS-SAN VALERO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 17 de diciembre de 1996.



		18.- FUNDACION NOEMI MELLA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de enero de 1997.



		19.- FUNDACION NOUVEAU, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de enero de 1997.



		20.- FUNDACION TIERRA, VIVIENDAS Y DESARROLLO HUMANO (FUNDATIVH), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 13 de diciembre de 1996.



		21.- OFICINA DE PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA PERAVIA (OPLADEPROPE), que tiene su domicilio en el municipio cabecera, Provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de abril de 1995.



		22.- ASOCIACION DE VENDEDORES TURISTICOS DE SANTO DOMINGO (ASOVETURSD), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 21 de abril de 1995.



		23.- ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE CABARETE, que tiene su domicilio en Cabarete, Sosúa, provincia Puerto Plata, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 4 de agosto de 1995.



		24.- INSTITUTO DE DESARROLLO Y SALUD INTEGRAL (INDESUI), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 24 de febrero de 1996.



		25.- “COMUNICA” COMUNICACION PARA EL DESARROLLO HUMANO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 17 de julio de 1995.



		26.- ASOCIACION BARAHONA PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (ABADEPIME), que tiene su domicilio en la provincia de Barahona, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha  21 de octubre de 1996.



		27.- FUNDACION SAN FELIPE, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 10 de diciembre de 1996.



		28.- ASOCIACION DE TAXISTAS DE LA PARADA DEL CIBAO (ASOTAPCIBA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 10 de agosto de 1996.



		29.- ASOCIACION DE PRODUCTORES DE ÑAME “FE Y ESPERANZA”, que tiene su domicilio en la Sección San Vicente, provincia Samaná, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 14 de septiembre de 1995.



		30.- INSTITUTO DE PROMOCION AL DESARROLLO COMUNITARIO (INPRODECO), que tiene su domicilio en el Municipio de Baní, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 25 de noviembre de 1993.



		31.- IGLESIA PENTECOSTAL DE DIOS “CADENA DE ORACION CRISTO VIENE”, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 12 de enero de 1997.



		32.- LA IGLESIA EVANGELICA “UN SANTUARIO PARA CRISTO”, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 7 de enero de 1997.



		33.- INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL, (INSPROSOC), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 25 de agosto de 1996.



		34.- GRUPO DE IDEAS SOLIDARIAS DE LATINOAMERICA (ISLA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 10 de enero de 1997.



		35.- INSTITUTO PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO DE LA PROVINCIA DE MONTE PLATA, que tiene su domicilio en la provincia Monte Plata, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de julio de 1996.



		36.- ORGANIZACION NACIONAL DE EMPRESAS COMERCIALES (ONEC), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 17 de febrero de 1997.



		37.- ASOCIACION DE CHOFERES DE CAMBITA, SAN CRISTOBAL, que tiene su domicilio en San Cristóbal, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 15 de mayo de 1995.



		38.- ASOCIACION PRO-INTEGRACION Y DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE LUPERON, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 11 de abril de 1996.



		ARTICULO 2.- Se aprueba la corrección del nombre de la FRATERNIDAD INTERNACIONAL DE HOMBRES DE NEGOCIOS DEL EVANGELIO COMPLETO (FRATERNIDAD), por lo que en lo adelante debe llamarse FRATERNIDAD DE HOMBRES DE NEGOCIOS DEL EVANGELIO COMPLETO (FRATERNIDAD), con su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional.



		ARTICULO 3.- Se aprueba la modificación de los estatutos de la AFS INTERCAMBIOS CULTURALES, INC., celebrada en asamblea extraordinaria en fecha 21 de septiembre de 1996, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional.



		ARTICULO 4.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario.



		ARTICULO 5.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 128-97 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos de sus respectivas propiedades.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 128-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a vender:



		1.- Al señor Severino Antonio Vargas A., una porción de terreno ubicada dentro de la designación municipal No. 13 de la manzana municipal No. 59-Bis, correspondiente a la Parcela Catastral No. 154-A, del Distrito Catastral No. 6, del Municipio de Santiago, con un área de 262.50 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle en proyecto; al Este, solar municipal No. 14; al Sur, solares municipales Nos. 11 y 10; y al Oeste, solar municipal No. 12, por la suma de RD$14,437.50 (catorce mil cuatrocientos treinta y siete pesos con 50/100).



		2.- Al señor Persio Antonio Gómez, una porción de terreno ubicada dentro de la designación municipal No. 1246 de la manzana municipal No. 81, correspondiente al solar catastral No. 13, de la manzana catastral No. 124, del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Santiago, con un área de 221.69 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar catastral No. 11; al Este, solar catastral No. 12; al Sur, calle Máximo Gómez; y al Oeste, solar catastral No. 14, por la suma de RD$44,338.00 (cuarenta y cuatro mil trescientos treinta y ocho pesos con 00/100).



		3.- Al señor Félix Antonio Gutiérrez, representado por la Lic. Diana G. Rodríguez, una porción de terreno ubicada dentro de la designación municipal No. 1 de la manzana municipal No. 1, en el ámbito de la manzana catastral No. 51, del Distrito Catastral No. 8, del Municipio de Santiago, con un área de 223.55 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No. 8; al Este, solar municipal No. 6; al Sur, Ave. Estrella Sadhalá; y al Oeste, calle Proyecto, por la suma de RD$18,163.44 (dieciocho mil ciento sesenta y tres pesos con 44/100).



		4.- Al señor Papiro Martínez, una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la Parcela Catastral No. 154, del Distrito Catastral No. 6, del Municipio de Santiago, con un área de 444.20 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No. 7-A; al Este, callejón; al Sur, Av. Estrella Sadhalá; y al Oeste, solar municipal No. 8, valorado por la suma de RD$122,155.00 (ciento veintidós mil ciento cincuenta y cinco pesos con 00/100).



		5.- Al señor Pedro Antonio Núñez Genao, una porción de terreno ubicada dentro del solar municipal No. 18-A, de la Manzana No. 6, correspondiente a la porción catastral No. 6; del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Santiago, con un área de 176.33 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No. 18-B; al Este, Solares Municipales Nos. 18-2 y 18-”D”; al Sur, Solar Municipal No. 19; y al Oeste, Ave. Imbert, por la suma de RD$52,458.18 (cincuentidós mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos con 18/100).





		ARTICULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a validar la venta realizada al señor Sergio Antonio Abreu, de una porción de terreno con designación municipal, porción “E”, solar No. 399-A-7, de la manzana No. 18, dentro de la Parcela No. 6, del Distrito Catastral No. 1, con los siguientes linderos: al Norte, calle Darío Ginebra; al Este, solar municipal No. 339-A-8; al Sur, solar calle municipal No. 339-A-18 y No. 339-A (resto); y al Oeste, solar municipal No. 339-A-6, por la suma de RD$159.36 (ciento cincuentinueve pesos con 36/100).



		ARTICULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Hato Mayor a vender:



		1.- Al señor Whelington Ramón Carrero Ramírez, una porción de terreno ubicada dentro de la manzana catastral No. 99, del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Hato Mayor, con un área de 147.81 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, resto de la misma manzana; al Este, calle Duvergé; al Sur, calle 27 de Febrero; y al Oeste, resto de la misma manzana, por la suma de RD$29,562.00 (veinte y nueve mil quinientos sesenta y dos pesos con 00/100).



		ARTICULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal a vender:



		1.- A la señora Francisca M. Mateo de Francisco, una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la Parcela Catastral No. 17-A, del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de San Cristóbal, con un área de 207.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, señora Nurín; al Este, señora Dora Suero; al Sur, calle Teo Cruz; y al Oeste, señora Miledin Andújar, por la suma de RD$31,050.00 (treinta y un mil cincuenta pesos con 00/100).



		ARTICULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Baní a vender:



		1.- A la señora Soriana Dolores Gómez Peña, una porción de terreno ubicada dentro de los solares catastrales No. 1-Ref.-A (parte) y No. 1-Ref.-B (parte), del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Baní, con un área de 57.94 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No. 1-Ref.-A (resto); al Este, Solar No. 1-Ref.-A (resto); al Sur, Solar No. 1-Ref.-A (resto); y al Oeste, calle Hermanos Pinzón, por la suma de RD$13,905.60 (trece mil novecientos cinco pesos con 60/100).



		ARTICULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca a permutar con la señora Lina Emilia Cabrera de Martínez, el solar No. 3, de la Manzana No. 93, del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Moca, con un área de 542.90 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Córdova; al Este, calle Morillo; al Sur, Ayuntamiento; y al Oeste, Ayuntamiento; por la suma de RD$84,828.31 (ochenta y cuatro mil ochocientos veintiocho pesos con 31/100). A cambio, el Ayuntamiento de Moca recibirá de la señora Lina Emilia Cabrera de Martínez, el solar ubicado en la manzana catastral No. 150, del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Moca, con un área de 542.53 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Corazón de Jesús; al Este, calle José Dolores Alfonseca; al Sur, resto de la manzana catastral No. 150; y al Oeste, resto de la manzana, por la suma de RD$84,770.31 (ochenta y cuatro mil setecientos setenta pesos con 31/100).





		ARTICULO 7.- Se modifica el Artículo 13 del Decreto No. 245-96, de fecha 9 de julio de 1996, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:



	“A la señora Sarah Sued Recio, una porción de terreno dentro del ámbito del Solar Municipal No. 88-A-7, de la manzana No. 22 correspondiente a las Parcelas Nos. 213-B-18 y 213-B-12, del Distrito Catastral No. 6, con un área de 4,535.36 metros cuadrados, por el precio total de RD$90,707.20 (noventa mil setecientos siete pesos oro con 20/100).



		ARTICULO 8.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 129-97 que designa al Dr. Luis Manuel Cedeño, Supervisor General de Prisiones.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 129-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- El Dr. Luis Manuel Cedeño, queda designado Supervisor General de Prisiones.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 130-97 que nombra varios funcionarios en las Oficinas de Turismo de la República en el exterior.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 130-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO 1.- El señor Fernando Abreu, queda designado Director de la Oficina de Turismo de la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América.



		ARTICULO 2.- La señora Lissette Gil, queda designada Directora de la Oficina de Turismo de la República Dominicana en Toronto, Canadá.



		ARTICULO 3.- La señora Aida Pezzotti, queda designada Asistente de la Directora de la Oficina de Turismo de la República Dominicana en Toronto, Canadá.



		ARTICULO 4.- La señora Griselda Ripoll, queda designada Directora de la Oficina de Turismo de la República Dominicana en Italia.



		ARTICULO 5.- La señora Farida Cocco, queda designada Directora de la Oficina de Turismo de la República Dominicana en Bruselas, Bélgica.



		ARTICULO 6.- El señor Johny Santos, queda designado Asistente de la Directora de la Oficina de Turismo de la República Dominicana en Bruselas, Bélgica.



		ARTICULO 7.- La señora Rosalinda Alfáu, queda designada Asistente de la Directora de la Oficina de Turismo de la República Dominicana en París, Francia.



		ARTICULO 8.- La señora Katia de Jesús Mckenzie, queda designada Directora de la Oficina de Turismo de la República Dominicana en Londres, Gran Bretaña.







		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 131-97 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Oficial, al Maestro Philippe Entremont.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 131-97





		CONSIDERANDO  los altos merecimientos del Maestro Philippe Entremont,



		VISTA   la Ley 1113 de fecha 26 de mayo de 1936;



		OIDO   el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Oficial, al Maestro Philippe Entremont.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 132-97 que integra la Misión Especial que representará al Gobierno Dominicano en el funeral del Ex-Primer Ministro de Jamaica, Honorable Michel Manley, el 16 de marzo de 1997.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 132-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- El Dr. Eduardo Latorre, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores; el Sr. Amable Aristy Castro, Presidente del Senado; el Ing. Rafael Peguero Méndez, Presidente de la Cámara de Diputados, y el Lic. Lidio Cadet, Secretario de Estado sin Cartera, quedan designados Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios para que, en Misión Especial, presidida por el primero, representen al Gobierno Dominicano, para asistir al Funeral de Estado del Rt. Hon. Michel Manley, OM, QCC, PC., Ex-Primer Ministro de Jamaica, el 16 de marzo de 1997, a las 3:00 p.m., en Kingston, Jamaica.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 133-97 que nombra varios funcionarios diplomáticos en el exterior.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 133-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente:



D E C R E T O:





		Artículo 1.- La señora Claudia Hernández, queda designada Ministro Consejero, Encargada de Asuntos Económicos en la Misión Permanente de la República ante las Naciones Unidas, con asiento en Ginebra, Suiza.



		Artículo 2.- El señor Guarocuya Félix P., queda designado Ministro Consejero de la Embajada de la República en Madrid, España, en sustitución de la señora Aida Michel Vda. De La Maza.



		Artículo 3.- El señor Fausto de la Rosa, queda designado Consejero de la Embajada de la República en Washington, Estados Unidos de América, en sustitución del señor Juan Manuel Prida.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 134-97 que designa al Dr. Servio Tulio Castaños Guzmán, Embajador, Encargado de la División de Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 134-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- El Dr. Servio Tulio Castaños Guzmán, queda designado Embajador, Encargado de la División de Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 135-97 que designa al General de Brigada, E. N., José Miguel Soto Jiménez, Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República en Estados Unidos de América y Representante ante la Junta Interamericana de Defensa.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 135-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- El General de Brigada, Ejército Nacional, José Miguel Soto Jiménez, queda designado Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de América y Representante de la República Dominicana ante la Junta Interamericana de Defensa, con sede en Washington, D.C.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Dec. No. 136-97 que nombra al Reverendo Antonio Reynoso Reynoso, Director General de Desarrollo de la Comunidad, con rango de Secretario de Estado, y dicta otras disposiciones.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 136-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El Reverendo Antonio Reynoso Reynoso, queda designado Director General de Desarrollo de la Comunidad, en sustitución del Lic. Juan José Báez, con rango de Secretario de Estado.



		Artículo 2.- El Lic. Juan José Báez, queda designado Subsecretario Técnico de la Presidencia.



		Artículo 3.- El señor Juan Carlos Segura, queda designado Subadministrador del Instituto de Auxilios y Viviendas (SAVICA), en sustitución del señor José María Sosa.



		Artículo 4.- El señor Yorman R. Vásquez, queda designado Ayudante Civil del Presidente de la República con asiento en Montecristy.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández
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